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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por los señores SAÚL DE 

JESÚS DÍAZ TORRES, identificado con C.C. 70.063.964 y BERENICE DE 

JESÚS ACEVEDO PÉREZ, identificada con C.C.  32.497.612 contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. procede la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL a 

estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de casación interpuesto por los 

demandantes. 

 

Requieren los demandantes que se declare que tienen derecho a que les 

sea reconocida y pagada por parte de la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., la pensión de sobrevivientes en 

calidad de padres, por ser los únicos beneficiarios de su hijo fallecido Janis 

Ovidio Díaz Acevedo, quien en vida se identificaba con la C.C. 71.748.590. En 

consecuencia, que se condene a la entidad demandada a reconocer y pagar la 

pensión de sobrevivientes desde el 12 de abril de 2017, fecha de su defunción, 

con el pago de las mesadas ya causadas y no pagadas hasta el momento en 

que sea proferida la sentencia; a los intereses moratorios estipulados en el Art. 

141 de la Ley 100 de 1993 a partir del 27 de enero de 2018 hasta que sea 

pagada la condena; la indexación de las condenas y las costas procesales. 
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El Juzgado de conocimiento, Veintiuno Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 24 de marzo de 2023, ABSOLVIÓ a la entidad demandada de 

las pretensiones presentadas en su contra; declaró probada la excepción de no 

acreditación de la dependencia económica de los padres, y se abstuvo de 

imponer costas. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante sentencia del 19 de mayo de 

2023, CONFIRMÓ en su integridad la sentencia de primera instancia que 

ABSOLVIÓ a PORVENIR S.A de reconocer la pensión de sobrevivientes a Saúl 

de Jesús Díaz Torres y Berenice de Jesús Acevedo Pérez. Impuso costas en 

esta instancia a la parte demandante en la suma de $250.000 a favor de 

PORVENIR S.A.  

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social; es decir 

$139´200.000, para la vigencia del 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir, que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada 

que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones 

que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta 

recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad 

del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandante, a las pretensiones impetradas en la demanda, dejadas de 

reconocer en ambas instancias relacionadas con el pago de la pensión de 

sobrevivientes, la que solo cuantificada hacia futuro, teniendo en cuenta la vida 
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probable del señor SAÚL DE JESÚS DÍAZ TORRES (16,0 años), aun con el 

50% de una pensión mínima de $580.000, para el año 2023, multiplicada por 13 

mesadas, remonta a $120´640.000, la señora BERENICE DE JESÚS 

ACEVEDO PÉREZ, (17,8 años), aún con el 50% de una pensión mínima de 

$580.000, para el año 2023, multiplicada por 13 mesadas, asciende a 

$134´212.000; adicionado al retroactivo pensional calculado a partir del 12 de 

abril de 2017 fecha del fallecimiento y hasta el 19 de mayo de 2023, día de la 

decisión del segundo orden, arrojo el valor de $70´058.818, incluso con el 50% 

de tal erogación $35´029.409; que sumado en el caso del señor SAÚL DE 

JESÚS DÍAZ TORRES, asciende a $155´669.409, y para la señora  BERENICE 

DE JESÚS ACEVEDO PÉREZ, totaliza $169´241.409; cifras que superan 

ampliamente la cuantía exigida por la norma. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA 

SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por los demandantes, señores SAÚL DE JESÚS DÍAZ 

TORRES y BERENICE DE JESÚS ACEVEDO PÉREZ, contra el fallo proferido 

por esta Corporación. 

  

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

HUGO ALEXÁNDER BEDOYA DÍAZ 

 

 

 

HUGO JAVIER SALCEDO OVIEDO 

 



Recurso:            Extraordinario de Casación 
Proceso:            Ordinario Laboral 
Radicado:          05001-31-05-021-2018-00418-01 
Demandantes:  Saúl de Jesús Díaz Torres, C.C. 70.063.964 y Berenice de Jesús Acevedo Pérez, C.C. 32.497.612 
Demandado:     Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín,  Secretaría Sala Laboral. Edificio Horacio Montoya Gil. Calle 14 
No. 48-32  Piso 1. E-mail:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Teléfono: +574-401 77 61 -401 73 13. 

Página 4 
 

 

 

 
 

 

 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 

 

 

 

Elaboró: María Elena M. 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 
SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó por estados N ° 159 del 12 de 

septiembre de 2023 
 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-
laboral/147 

 

 

 

 


